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Les leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir in Jefe político respectivo, por cuyo conducta
ae panarän a loa editores de los mencionados pe-
riódicos,

(Cederites de 2 de Abril y de 8 y531 de Octubre 1854

Los seriares Secretarios cuidarán, bajo su Mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
da este BOLETIff, coleccionados para su encuader-
manidn, que deberá verificarse al final de cada el.O.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto ó anuncio que
sea .11 faetancla de parte sin que abonen los 'nieva-
nades el imparte de su publicación 6 garanticen el

neón de 65 céntimos de peseta por linea o
paree de ella, y la venta de números sueltos ä 40
etztine.cré de peseta

'Ii.e.reillWePai.Dgelge5e9~1~fflierdeeln~renfet.,le,
"..t.'312-'21"8"31311111E/W-TE 

trin

timba ni VAN it

tt 	 ed Rey Doz ea/fatuo le (citte

oiga Nueede), 	 la Partera Dalla
bleeellial SS. Ata. Ríe. Priäeir"

4 .rd 19,11Driets e .1rituates, cazialeinitare

- 'reeedTaIil 02 le Iltrapertaute salted.

kral be:saci e disfzetan las erais

eIrtMitl de la Anual Real Wandlle.

dre. I) 26 Marzo lt?23

Gobierno civil
TO31 LA

PROVINCIA DECORDOBA

Circular núm. 1. 407

Segun comunica el vecino de esta
-chalad` Antonio Gómez Cabello, al Je-
fe de puesto de la Guardia Civil de

San Felipe manifestando que de/ sitio
conocido por Martin Dnélamo, de este
termine le habla desaparecido la cabe-
lela que a continuacion se resetta:

Con el fin de que puedan ser habidas
se publica per medio de la presente en

este periódico oficial.
Resella

Un burro entero, de unos 4 Etilos,

F30 de alzade, caparrncio obscuro, bo-
dclaeo, bragado, lucero, con un hierro

de la Union Ganadera.
Cordaba 21 de Marzo de 1923.=

Inspección provincial de- Sanidad

Circular núm. 1.431

Gon esta fecha y haciendo uso de 'las

facultades que me otorgan el articulo

ochenta y dos, de la Instruccion ge-

neral de Sanidad pública de doce de
Enero de mil novecientos cuatro y Real
decreto de tres de Febrero de mil no-
vecientos once, previo concurao y a

propuesta de la Junta provincial de Sa-
nidad, he acordado nombrar Subdele-
gado de Farmacia, en propiedad del
partido de La Rambla, don José Caba-
llero Cabrera, farmacéutico residente en

Gernan-Nüilez.

Lo que se publica en este diario cfi-

cial para general conocimiento y en

cumplimiento y a los electos de lo que

preceptúa la Peal orden de ocho de No-
viembre de mil novecientos diez y

seis.

Córdoba 23 de Febrero de 1923.—

El Gobernador, Luis Rodríguez Gue.

rra.

C2

CORDOBA
MOVIMIENTO DE LA POBLAC ION

Circular núm. 1.430

S2 recuerda por la preseate a los se.
flores Jueces municipales de eta prc-
vincia la obligacion ineludible que tie-
nen de remitir a esta Seccion provincial
de mi cargo dentro de los cinco prime-
ros días de cala mes las papeletas co-
rrespondientes al Movimiento natural
de la Poblacion registrado durante el
mes anterior, y se les recomienda muy
eficazmente el mayor celo e itth ne
el desempeflo de este importante servi-
cio.

Córdoba 21 de Marzo de 1923.—El
Jefe de Estadistica, Eduardo M. López
de Buzas.

signacion del registro minero número
8.467, denominado "5.° Zújar, del
termino de Belalazar, en ta, publica-
cion del correspondiente edictc, se sub-
sana, con arregla a lo solicitado por el
denuciante de antedicho registro en la
forma siguiente:

«Será punto de partida la estaca 6.4
de la conce_sion 4.° Zújar" número
8A19 y desde dicho punto en direc-
cion Sur 43.° 30 Oe.stc se meciran 100
meteos para fijar la 1 esiaca, <Ir 1. a a
2.' Este 43.0 30' Sur 1( 0, de 2." a 3 •
Norte 43. 0 PO Edte, 400; de 3 a 4.4
Oeste 43.° 30, Norte 100 y de 4.* punto
partiJa Sur 43 ° 30' Oeste 300, para ce-
rrar el perimetro.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general conocimiento.

Córdoba 23 de Marzo de 1923.—El
Ingeniero Jefe, P. A., Iznardi.

IIlliÕI i1
 DE

FUENTE OB13lJUNA

Núm. 674

ci loto
DE

Primera subasta de irrnuebles
Contribución urbana

Cual to trimestre de 1922-23
Don Guillermo 8.anco Anderica, Agen-

te ejecutivo por débitos a favor de la
Hacienda.
Mgo saber: Que en el expediente

El Gobernador, Luis Rodríguez Que- 	 Direcclou generar de Estadistica

rra. 	
—:=:—
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..Núm. 1.440
RECTIFICACION

Hebiendose packcido error en la de-
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PRESUPUESTO DE GASTOS

.DISTRIBUCION I) E, FONDO
..•

par capítulos que para satisfacer las Qbligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Alcalde que su.scrtbe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a 4o prescripto ea las disp9sicionds vigentes,

a saber. 	 Número 4.273

OBLIGACIONES DE PAGO

VOLUNTARIO 1 T O T AL

=ffii 	 MOR

Pesetas 	 Pesetas

1.0 Gastos del Ayun t ¡miento. 42 750 5 500
2. Policia de seguridad 25 55u 4 750 3 000
3.° Panda urbana y rural 4 6 850 10 500 5 750
4.° Instrucción pública 	 12 000 7 750 3 500
5.° Ber eficencia 	 2 .45 7ó0 6 500 4 750
6.° Obras públIcas 	 4 	 500 19 751
7.0 Coireccion pública. lu0 2 800
S.° Montes
9.0 Cargas y contigente provincial 85 7f 0 9 000 7 500

10.0 Obras de nueva construcción 42 500. 5 000 6 750
11.0 Imprevistos 44 5:-,9 02
12.° Renultas

TOTAL 	 381 319 02 72 550 31 250

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
día de hoy.

Córdoba dos de Marzo de mil novecientos veinte y tres.—El 'Secretario, José Ca-

rretero.—V.° B.°. El Alcalde, Patricio López.

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresados,
se ha dictado, can fecha veinte y nue-
ve la providencia siguiente:

Prnddencia.—No habiendo satisfe.
cho los deudores que a continuación se
ex;nesan sus desea iertos con la Fle.
oienda, ni pedido realizarse los mismos
por el embarg ) y venta de bienes mue-
bles y semovierates, se acuer la ia ena-
jenación en pública subasta de los in-
muebles pertenecientes a ceda uno de
aquellos deudores, cuyo acto se vir.fi-
caza bzij ) mi presidencia el dia diez y
siete de Febrero a las duce, siendo paz-
tinas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del itn-
'porte de ka cupitil anión.

. Notifíquele esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su c°-

so, y anúnciese al público por me no de
edictos en las Casas Consistoriales, y
BOLETÍN OFICIAL.

Lo que hago público por mello del
presente anuncia; advirliendo pan co-
nocimiento (le los que desearen tomar
parte en la subasta amin lada, y en
cumplimiento de lo disouesta en el ard-
culo noventa y cinco de la Instruccióa
de veinte y seis de Abril de mil nove-
cientos.

Primero. Qae los bienes trabidos y
a cuya enajenación se h i de on.reerler,
W11 los expresados en la *siguiente rela-
ción:
Nombres de los contribuyentes y fincas

que se subastan con expresidn de la
situación, cabida y linderos.
Deudor, don Alonso Espejo; una ca-

sa en la calle Calvario clasificada de pri-
mera clase, linda por su derecha entran-
do con otra de Felix Ronchez Rodri-
gutz, por la izquierda con la de P.iblo
Nüill z de la Torre y por la espalda con
este último y corrales de la2 casas de

: calle Viente; capital z leida de las neis.
mas, ciento ochenta y siéte pesetas che

: cuenta céntimos; cargas que gravan los
inmuebles, ciento veinte y cuatro pese
tas ochenta y un céntimos; valor pm

e
¡ la subasta, ciento veinte y cinco pese
1 tas.

1 Segundo. Que los dettiorns o sin
l causa habientes, y los acraelare hipn

1 recarios en su caso pueden ibrar las

1

 fincas hasta el momento de celebrarse
la Gubast pagan lo el principal, reza7 .
gos, costas y demás cargos del proce-
dimiento

g 	 Tercere. Qae los titulas de propia-
g dad de los inmuebles es än de menifin•

to en es a oficina hasta el día de la ce
!ebaación de aguó' acto y que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ninguact
onns.

Cuesto. Que será requisito indispee
sable para tomar parte en la subasts
que los licitadores depositen previamea.
te en la mesa ne la presidencia el cinco
por ciento del valor liquido de los ble'

nes que intentan rematar.

Quinto. Que es obligación del re.

mutante entregar en el acto la diletea,

CAPITULOS

48 250
33 300
63 100
23 2Z0
34 000
66 250
11 900

102 250
54 250
44 569 02

000

485 119 02
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.cia entre el importe del depósito consti-
tu di y preci ) de la adjudicación; y

Sexto. Que si hecha esta no pudie-
ra ultirnarse le venta por negarse el ad

'
-jud(cetarie la entrega del precio del
remate, se decretará la perdida del de-
pósito, que ingresará en las arcas del
Tesoro públic.

En Espiel a treinta y uno de Enero
de mil noy e lentos ve Ttr te ytres.—EI
Recaudador, (di:Merino B anco An /e-
rice .

Num. 1.079
Cédula de no t ificación del remate

de fincas
(Para unir al expediente)

Término municipal de Espiel. -Cuarto
trimestre de 1922 23

Débitos por terbaria
'Sr. den /Votos') Es (in,

Por esta Ofierna ejecutiva se he dic-
tado con fecha diez y siete de Febrero
le siguiente:
P ro deldre i a de adjudicación de bienes

innIneblee.
"Vis tas les pripesicien es presentadas

en esta subaste, y resultando admisibles
por cuhrir el tipo legal las de don José

llanas Barbero, con resPerto a la finca
urbana por el importe de ciento veinte
y 011120 pesatas, se e adjud i can los ex •
precises inmueble y se le a aviene que
debe ingresar la diferencia entre el de-
pósito constituido y el importe total de
la adjudicación, y se procederá al otor-
gami -nto de :a escritura, cuyo acte ten-
drá ugar el dia veinte y cuatro de Mil.-
:zo de mil novecientos veinte y tres.

Netiflautse en forma esta providen-

,Cie al adjudicatario y al deudor, requi-
riendo a este para que con eirra a dicho
acto."

Y siendo V. el deudor a quien se re-
fiere la anterior pievidencd , se la notifi-
co conforme a la Instrucción de veinte
y seis de Abril de mil novecientos, pa-
ra su debido CLILIOCinli'72tí..

E q piel a veinte y cuidro de Febrero
de mil noeecientos veinte y tres.—E
Agente, Guillermo Blanco.

ME PROVEE DE MIMAD-
Circular núm. 1 437

Vmeante la Subeg e‘egación de Veteri-
naria del Distrito de la Derecha de esta
capitel, Provista interinaneente por la

• Com'sidn permitirte-de de la Junta pro-
vinciel de Sanidad, con arreglo al ar-
ticu l o 83 de la Ir-Atracción General de
Sanidad, aprobada por Red decreto do
12 de Enero de 1904, se saca a concur-
so para su provisión en propiedad con
su lecidn a lo que prescriben el articu-
lo 82 de la expresada Instrucción, el
Real decreto de 3 de Febrero de 1911
y deteds disposiciones legales comp 'e-
menterias.

Los aspirantes presentarán sus soli
citados, dirigidas al aelior Presidente
de la Junta provincial de Sanidad en la

Sacretrria de esta Junte (Inspección
provincial da Sanidad) lerants el plazo
de quince días a contar desde la publi-
cación de esta Circular en e BOLETIN
OFICIAL, debiendo acreditar documen-
talmeute que reunen las condiciones
determinadas en dichos p • eceptoe lefa> a-
lee dentro del p'amo de admisidn.

Lo que se anuncia en ente periódico
oficial para general corioc-miento.

Córdoba 13 de Marzo de 1923.—El
Gobernador civil Luis, R Guerra.

hEdil teo P (ollifilmions
ZONA DE CORO BA

—:=:—
Núm. 1.423

Contribuciones Rústica, Urbana Fis-
cal, indus'rial, hitas, Utilidades

y Transportes

EDICTO
Don José Ratz del Portal, Agente Re-

(andador para la cobranza de ontri-
bucionee por la vía de apremio en
esta distrito municipal:
Hago Isabel: Que por el señor "neo-

r ro de Hacienda de esta provincia se
ha dictado, ca fecha 16 de Marzo ao-
vad, ;a provideuoia siguiente:

"No habiendo satisfecho sus cueles
correspondientes al cuarto trimestre
del corriente arto loe Contribuyentes
por Ice cota:optes que arriba se expre-
san, en 1( s dos plazos de cobranza vo-
luntaria aafiaiedo an toi enuccios y
Edictos que se publicaron en el BOL E
TIN OFICIAL y en la localidad res-
pectiva, con arreglo a lo precepbeado
en el artículo 50 de la Instrucción de
26 de Abril de 1900, quedan incuraos
en el recargo del 15 por 100 sobre sus
respectiva cuotas, que marca el er
tímalo 47 de la Iastracción cla procedi-
mientos de iguat fecha; en la inteligen-
cia (se que ei en e , td .mino do cinco
días, cuyo pago se hará constar en el
reuibo talonarris, no satisfacen los mo
rosas el principal y recargos refa idos,
se pasará a! apremio de segundo grado.
Y para que se proceda a dar la puta ioi-
dad reglamentaria a esta proeide ida y
a incoar e procedimiento de apremio,
eetrdgtede original con los recibos re
lacrisnados, al Agente recaudador de la
zona respectiva, el cereal firmará el recia :
bi en a factura que queda en esta Te- 1.,
semeja

Y en cumplimiento de o que disipo-
ne el articulo 52 de la última Inatrae-

ción citada, se publica el presente odie -

to, con objete de que la provi /encía
preinserta tenga la mayor pnb icidad
posible, en la inteligencia do que el
pdrzo para pagar con el recargo de pri-

mar grado, comienza a contarse deede

el día de la fecha.
Córdoba a 16 de Marzo de 1923.—El

Agente Recaudador, Jose513- del PA r-

tal.

hado 5roviotill
-.-

Circular ntint. 1.438

Peste Bubónica
En vista de asee en an Puerto del

Sur de nuestra nacida han aparecido
casos de peste bubónica, recomiendo
con el mayor intersis a los señoree Al-
caldes e Inseecteres municipales do Sa-
nidad desasta provincia. se  sirvan em-
prender a la maycr urgencia una acti-
va y constante eaciparia profiláctica y
sanitaria 'contra dicha poligr, sa enter
mecha priccipa'mente lata dieporsicionea
que signen:

Procurarán recurrir a cuantos me-
dios orean mis ,pré.oticoa y de mayor
eficacia contra las ratas, para matar
cuantas sean posible, dificultar su ali-
menla0i6o, con lo gas se evita eu re-
producción, e impeiir que se pongan
eta contacto con las personas, pues es:i
d.emeetrado científicamente que las ra-
tas y las pu gio• tenen una primordial
importancia en tu transmisidn del ex-
presado contagio de extremada grave-
dad.

Darán cuenta inmediata a esta 'Ins-
pección de la presentación sobre todo
del primor caso confirmado o aospscho-
so de peste bubónica que observen o
eOrKeZeßt...; y

Ordenarán cuentee medidas puede-
ticas, higisinicas y sanitarias, de cnrao-
ter inlividual doniertioo y pin ico,
prescriben les disposio eaes legales vi
gentes y e tirarla más opertunas para
ocroperer en la mencionada campea de
previsidn contra La indicada pertilen •

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL para general conocimiento,
esperando del celo de los expulsados
.sedores Alcaldes e Inspectores munici-
pales de Sanidad que darían inmediato
y exacto cumplimiento a /o ordenado
en esta Circater, en bidn de la salud
pública sobre todo de aras reos activas
municipalidades, pues en caso contra-
rio lee será rigurosamente exigidas las
reeporiesleihrladen que procedan.

Córdelre 6 de Maree de 1923.—EI
Inspector provincial de Sanidad, Doc-
tor Car los Farread y Lapez.

AYUNTAMIENTOS

PR I EGO
Núm. 1.345

Parte Personal

Parroquia Esparragal Zagrilla
Convocatoria de eleccion

d •1 .c t o

creto de 11 de Fleptiernbre de 1918 al
completar la rceresentecion de vocales
caos de este Cornisien, mediante el
mitnese de -s'aceitas electivos a s er de«
sigrilt.. ‘k3 por elecciones directa y seme-
ta, se a. .arre a cuantos tengan derecho
a sei ,ccyçs or hallarse integesdos
en la cespa ti e liste o Rearion aporta-
nato -roe pelele-re:1a.

Primer _ a eleccion principiará a
las ocho y serininsea a Iss di .z y seis
del die diez y odie del actual en el lo-
cal destinado a Alealdi'.

Constituiran la Mesa electoral toa
propios suscritos VonleS natas de esta
domision.

'S igu arao_ RE nüntero de Vocal m
que cada elector, mediante papelets en
la que consten itnaresos o escritos tos

i nombres con claei lad y sin formules
que den Idear cordusion, podrá votar
será de tres.

Tercero. No se perreifi ä la entrada
en el local a ningun elector deapuee que
haya emitido su voto, pudien no
obstante todo elector pela' hacer in-
tervemir la elaccien por Metano pú-
blico.

Cuarto. Contra la eleccion y preciad
macion por la afee Ore oral de loe
Vocales electos precede re.-ci in :don en
primera instancia ante la Oomision de
escrutinio.

Contra los acuerdos de es a procedesd
reclamscion por termino de cuela chas
en única instancia ante el Tribunal de
repartos.

Lo que se hace pftblico perra general!
cenocimi

Pliego a ocho de Memo de mil noee-
cientos veinte y trn.—Dásinaso Ortiz
Luque.

Publicado nuevoncele :por error en
el nombre del Presidente.

DOÑA MENCIA
.Núm. 532

Lista definitiva de los sedares que
comporen el Ayuntimiento de esta
-villa y cuádruplo ridasero de vecinos,
mayores coneibuyentes de la Paisink
.que tienen derecho a le elecc on de
Compromisarios que han de volar Loe
senadores electivos correspondientes
a este prsvincia, cuya lista se pablica
a los efectos prevenidos en el articule
29 de la Ley de 8 de Febrero ,de
1877.

Sres. del rly aletead ente)
D. José Maria Campos Navas

Argimiro Vergara Mudez
Blas Morales Navas
Miguel Jiménez Vargas
Antenio Maria dioses: 	 Conra--

He
Miguel LülnD Ilbeda
Jorge Urbano Cubero
Juan Arrebola Lastres
Pedro Moreno Moreno
Rafael Contreras Vergas
FranCiSCO Payara Espejo
Una vacante

Mayores contrita/ Tentes
D. Francisco -C e m pes Na vas

Francis o Priego Jiménez
Salvador Cubero Jenenee.

/a. Ddmaso Ortiz Luque, Presidente de-
cide:val de les Vocales natos de la
COMiSiOn de evalnacion de la parte
personal del repartimiento por la
parroquia de Priego.

Hago saber Q ae debiendo prodederee
por imperio del .e.sticialo 80 del Rea, de-
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MONTILLA
Núm. 1.44E1

Don Francisco Gazte u y Oaeto, Juez
de primera instancia de Montilla.
llego saber: Que en ene Juzgado ce

asigne expediente a instancia de ddia
Josefa M ,yano Campos. para instificeir
el dominio de una poretint de viña con
superficie de diez y nueve áreas y
ochenta y cinco centiáreas que forma
parte de una fiaca destinada al mismo
cultivo, situada en el pego de Ja Fuen-
te de /a Higuera, en este término,, con
cabida total de tres fanegas y diez cele
mines equivalentes a dos hectáreas.,
treinta y cuatro áreas y sesenta y seis
oenteíreas; lindando por Norte, con vi-
ñas de drsé Lepez y don Antonio . Prie-
I o Arce; por Este, con la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga y casilla
de peones camineros; por Sur, con vi-
llas de Antonio De/gado y Illanuei Lu-
cena, y por Oeste, otras de don Anto-
nio Laguna, Pi ar Bellido y a del Jose
López. con quién también linda por

, Norte; la cual finca la adquir 6 por
1 compra en escritura pública de doña

Dolores Climent Mayor el veinte y tres
de Octubre de mil novecientos veinte
y dos

Y cumpliendo /o mandado en el ar-
ticulo coatrocientcs de la 'ay Hipote-
caria, se convoca por término de ciento
ochenta días a lee persones ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inserir),
cidra so icitada, por medio del presente
que se publicaré, en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, a fin de que
comparezcan si quisieren alegar en de-
recho.

Dado en Monti la a seis de Marzo de
mil novecientos veinte y tres.—Fran-
cisco Gaztelu.—E1 Secretario, Andrés
de Castro.
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Z. Francisco Gil, to Vargas
F . ani isc Port as Nas as
Manuel Gfieto Rolan
Fruncisteis Ortiz Fernandez
ireets (3dieto Roldan
Juen Campos Navas
Jean José isrie-go Cabezo
José Luque Ctmpos
Jese Ji gneta. z Jeuenez (menor)
Vicente Pxi g U ueda
Juan Moreno (Saito
Cuz ida Venegas Alvarez

isóbase Veigara Cubero
Julian Toinubo Cubero
loipe A- tos del Real
Yreocisco Salamanca Arrebola.

mingo Jiménez , Y cuates
leefeel de Setornayor VaTgas
Modesto asuntico Miutinez
Jeié M Munoz Aceituno
Isabel Ruiz Bravo
Guillermo Cordrents Muñoz
José MOBOZ Cubero.
Fetüli=0 Ubeda eiraentz
Pede° J. Morero Tienda
Je quin de Sotoniai Or Vargas
if sale isco Morales Campos

r813CiSCO MOIeno Aceituno
Ceraido Tap a Jimenez
Francisco Iménez Córdoba
.Fernando Cantero Perez
dosi Jimenez Jimenez (mayor).
Pedro L. Jimenez Jiments

Asilan° Cubero Morales
-José Guijarro Ortiz .
leezaro Cuba( ' Buz rano
Peblo Recio Cancro
Antonio Murmel Cejudo
Juan Laque Campos
Manuel Tapia Arrebole
Antonio Jimenez Vargas
Marzuel Priego dirime
ddeancisco Cantero Aceituno
Plail.isco Cantero Gan
dial an Salamanca Urano

Infla Menda 22 de Enero de 1923..
— E; oecretario, Carlos Venegas.—E1
ekka.Angimiro Vezgara.

PUE131..ONUEVO DEL TERRIBLE
Neme 1.474

Don Francisco Pino Diez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento (mutila-
vial de esta silla.
llego sabere Que- cita cuatro de

eesbeil •inoxialos. se-e -eelficare en estas I
Cases Consiitueiales las subastas resrec-
•ivas pera contratar 0242 sujeción a los
pliegos de condiciones ananciados, la
recaudación de loa arbitrios nianicipales
-establecidos sobre 'Degüello de reses
ien el Matadero* y 'Puestos de venta y
capectiiculca en la via pública", cele-
Inindese la primera a las diez y la
segunda a las doce horas del referido
tea-

Pneblonuevo del Teerible veinte y
ealliTO de Marzo de mil. novecientos
-Reeisle y bel --F. Pine.

BUJALANCE
Núm. 473

Don Joaquín Pérez Romero., Juez de
instrucción del partido de Bojalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades civiles y
militares y agentes de la po icía judi-
cial procedan a la busca y rescate de
las caballerías y efectos que después se
dirán, robades el die catorce del actual,
riel camino de San fintonio,en término
de Cañete de lea Torre', propias de I -
defoneo So le Montero, vecino de Vida
del Rio, así corno a la captura de os
autores que son de las senas siguientes:
uno como de treinta y cintas) a cuarenta
al108, mis bien alto y delgado y otro
como de veinte y Cinco anos, con mas-
cota, sin bigote y ' bita bajo que al an-
terior; ponlendolos de ser habidos a dis
posición do este Juzgado ea a cereal
del partido.

Dado en 1:haitianas a veinte y dos de
Enero de mi/ novecientos veinte y irise

—Joaquín P. Romeroi—EI Secretario,
Enrique Fagoaga.

Señas de las caballe les y efectos
Mulo cepón de cinco años, 1 47 a l za-

da, capa negro, raza española.
Y otro mulo de cinco años, alzada

1'57, castaño oscuro.
Dos aparejos en buen estado, com-

puestos de esterilla, cincha, enjalma,
&bardón y ropones y dos serones de es-
parto semin eleves.

MONTILLA
' • Núm. 599 •

Don Francisco Gaztelu y Oneto, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Per el presente se ruega a todas las

autoridades encargan a es individuos
de la policía judicial a sus órdenes
practiquen diligenciar, para la busca y
ocupación de dos- giellinaerulsas oscu-
ras, dos color canela, imantas ciara,
con roe flo y un gallo catitellano negro,
propias de Presagie:je' Rosal, y dos ho •
jaa de tocino añejo, de unos veinte kie
'os cada una, con a letra R. propias de
R fael Pérez Castre, robadas la noche
del veinte y tres al veinte y cuatro, de

031»8 calle Santiago, número diez y
seis y catorce, de e ta ciudad; y caso
de ser habidas serán puestas a die-
posición de este Juzgado orn las per-
sones en cuyo poder se encuentren caso
de no acreditar su legitima adquisi-
ción.

Lado en Monta a a veinte y uno de
Enero de mil novecientos veinte y tres.
Francisco GaZGalli.— El Secretario, An-
drés de Castro.

CORDOBA
NÚM. 1.446

Don José Egui az y Ovie,do-Casti lujo,
Jaez de iestruoción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad ei liey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas* -fas autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a a bruma de las caballerías que
al final en reseñan, que el día diez y
siete del corriente fueron sustraidas
don Francisco Blancas Gavilán, vecino
de Córdoba, del sitio cortijo Miraflores;
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del natos o autores dei Medie, y las ea

r; bailarías de ser encontradas, las pon
drieu a mi disposición, con la perece
na o personas en cuyo poder se encanen

.5 tren, si no acreditan su legitima adqui
adición.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y tres.
—José Egailaz —El Secretario, Licen•
ciado Pedro Fernández Pintado.

Resana
Un mulo capón de doce años, alzada

I42, capa castaño oscuro, raza espatto
la, marca una hereadura en la na ge
izquierda, gañas hocicaste/1o, raya cru-
zada y marca la de 6E1 Fénix gríco-

Y un caballo capón de cinco anos,
alzada 1'49, raza espalda, marca E. en
la nalga izquierda, ca lzado bajo mano

izquierda, tordo vinoso y- remos pitee
riores, con la marca de lalmisnist Otne.
pela.

AGUILAR
Núm. 1.468

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins.
tracción de este partido.
En virtud del presente, requiero

todas las autoridades de la Nación par'
que practiquen activas diligencias
la billa' ca y ocupación ad la caballerfe
que después se expresará; poeiéndolk
caso de ser habido a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Ami lo tengo acordado en el sumario
veinte y ()cho de este año.

Dado en Aguilar a veinte y uno de
Marzo de mil novecientos veinte y tres,
Germilc Ruiz.—E1 Secretario, P. R.,
Juan Sánchez

Señas de la caballería
Una burra de diez años, (son 1'12 de

alzada, negra con la cruz y encuentros
manees , hierro el del Fénix Agricoli
V.-6 en la lana izquierda; propia de
José Lara Gómez, y hurtada el dle
once del actual, de las canteras del Cid,
término de M nturque.
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Adininigraciüri de Justi31
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c4TaTiCI010# 4)em'plaztoni,entos en
.ffl!gria cideileol

Bajo los apercibimientos procedente
eee derecho, se cita o empia..za pa
loe Jueces y Tribunale renpectivos a
laz personase qist a continuación, a -,
expresan, pare que comparezcan el
dia que se lea senalr. o dentro ä;
termino que se lea fija, a contar desa;
la techa de la pubileaciárt del anule

8

cio en cate periódico oficial, con arre
ele a loe artículos 178 de la ley d
Enjuicien:tiente Criminal, 	 6 c 
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Núm. 1.459
Seflor O mos, domiciliado dificil

mente en Puente Geeril y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá dentro
ciel kraiiro ese eisz días ante el Jerga.
do de Vil ena pera decl erar corno con
signatario de la expedicidn número
232 783 en el sumarle que con el au
mero 88 del ano mil novecientos verte
y dos, se instruye en este Juzgado so.
bre sustracción de. rnercancias, y ba
los apercibiraientos h.gales.

Naire. 1,421
PEREZ SERRANO Fernando, cuy

demas circunstancias y senas se ign
ran, procesado por el delito de hurei
comparecerá dentro del termino de diej
días, ante el Juzgado de Instruccion di
Distrito de la Derecha de este Capir
para ser reducido a prision b; jo aperd
bimiento de que si no comparece sei
declarado rebelde.

114s
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